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6.1 I. MEMORIA | Cap. 6.- Máximo Desarrollo Posible 

MÁXIMO DESARROLLO POSIBLE 
1 Introducción 
Este desarrollo no establece determinaciones vinculantes, sino que es una recomendación al planeamiento 
urbanístico con el ánimo de preservar la visión estratégica del aeropuerto a muy largo plazo, más allá del 
Horizonte fijado generalmente como límite del Desarrollo Previsible del mismo y que se ha concretado en 
las necesidades previstas en el entorno de los volúmenes de tráfico que definen este horizonte. 

2 Configuración General 
Para el Máximo Desarrollo de este aeropuerto se han considerado criterios operativos, medioambientales y 
socioeconómicos. Esto ha dado como resultado una ampliación del aeropuerto que, por sus características 
y su capacidad, da respuesta a la demanda futura más allá de los horizontes considerados. 

Teniendo en cuenta horizontes de estudio posteriores a este Plan Director, se puede proponer una 
configuración de Máximo Desarrollo del aeropuerto. 

Se propone un aprovechamiento completo de los diques para aumentar el estacionamiento de las aeronaves 
en contacto, continuando lo propuesto en el Capítulo 5. 

Las actuaciones en el Terminal y la plataforma de Aviación comercial se encaminarán a la posibilidad de 
satisfacer la necesidad de puestos de estacionamiento que permitan el embarque a través de pasarela o 
embarque a pie frente al edificio terminal. La solución propuesta para el Terminal en el desarrollo previsible 
sería suficiente para asumir un nivel de atención al pasajero elevado con esa demanda de viajeros, además, 
el espacio reservado posibilita diferentes soluciones apropiadas para atender el aumento de operaciones.  

Se plantea así una extensión del límite aeroportuario por el sureste y noroeste posibilitando la ampliación, 
en caso de una máxima demanda, de la plataforma y el resto de estructuras de actividades aeroportuarias. 
Quedan ceñidas estas actividades a la franja este, paralela a la pista y que linda con los accesos, tanto por 
tren como por carretera. 

Con la longitud (2.400 m) y la pendiente de pista actual (20 m de diferencia entre cabeceras) algunas de las 
aeronaves analizadas presentarían penalización en el despegue para máximos alcances. Para solucionarlo 
una de las opciones sería alargar la pista. Por tanto, asumiendo el uso del aeropuerto de estas aeronaves, 
se propone la ampliación de la pista en 350 m, posibilitando destinos más lejanos de los previstos 
actualmente, así como una nueva flota que requiera de mayores longitudes de pista para realizar sus 
operaciones en el aeropuerto de Girona-Costa Brava.  

En una visión a muy largo plazo, si sigue aumentando la demanda de tráfico de aeronaves más allá del 
horizonte de planificación o existe una desviación en la demanda existirán problemas de capacidad del 
campo de vuelos; por lo tanto, se propone la construcción de una segunda pista paralela a la actual por el 
oeste. Esta configuración de dos pistas paralelas permitiría al aeropuerto realizar en ellas operaciones 
segregadas. 

En esta nueva configuración se propone que un nuevo SSEI se sitúe entre las dos pistas para asegurar que 
se cumple lo indicado por OACI respecto a los tiempos máximos de respuesta. 



 

Máximo Desarrollo Posible  

 

I. MEMORIA | Cap.6.- Máximo Desarrollo Posible  6.2 

Ilustración 6.1.- Máximo Desarrollo del aeropuerto de Girona Costa-Brava 

 

Fuente: Aena SME, S.A. 

Con los cánones de planificación hoy en vigor, y suponiendo que la demanda mantenga su estructura actual, 
una instalación aeroportuaria como la representada en el Plano 9, sería capaz de atender aproximadamente 
los siguientes valores para el tráfico de aeronaves: 

- Movimientos de aeronaves en hora punta: 80 operaciones/hora 

Considerando que el aeropuerto estuviera operativo 8 horas al día y 365 días al año: 

- Movimientos de aeronaves comerciales anuales: 234.000 operaciones/año 

Lo que supondría, para el tráfico de pasajeros, suponiendo las mismas hipótesis y además un factor de 
pasajeros/aeronave de 150 aproximadamente. 

- Movimientos de pasajeros en hora punta: 12.000 pax/hora 
- Movimiento de pasajeros-año: 35.100.000 

Valores que en definitiva suponen un techo para el tráfico aéreo de la instalación aeroportuaria en un futuro. 
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